NUEVO CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

-UN EVENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA-
Distinguidos Conferencistas y Magistrados, señoras y señores asistentes,
El movimiento procesal en Colombia ha mostrado estas cifras consolidadas en el año 2010, de acuerdo con las cifras de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura: El ingreso de procesos fue de algo mas de 2 millones 300 mil en 2010, de los cuales el total de la jurisdicción ordinaria fue de unos Dos Millones 50 mil (2’051.247) procesos, amén de otros 214.375 procesos allegados a la jurisdicción administrativa, 666 procesos a la jurisdicción constitucional para revisión de tutelas  y 37.090 procesos a la jurisdicción disciplinaria.
Veamos ahora una foto de la actividad de justicia alternativa: Desde 2002 se atiende un promedio anual de un millón de casos en las casas de justicia (unas 70 en el país); entre 2007 y 2009, el promedio era de 1’350.000 solicitudes atendidas por año. En el caso de los Centros de Convivencia Ciudadana, 20 para todo el país, se informa de iniciativas de prevención y atención en convivencia para un promedio anual de 650.000 iniciativas-año. En los algo más de 330 centros de conciliación que hay en el país, se atienden unas 75.000 nuevas solicitudes al año para tramitar conflictos jurídicos. Aparte de ello, hay que tener en cuenta el número de asuntos que tramitan los 5.700 conciliadores en equidad que ejercen su labor voluntaria y voluntariosamente en 230 municipios del país, de los cuales no se tiene cuenta sobre su gestión.
En resumen, en 2010, la rama jurisdiccional recibe 2 millones trescientos mil procesos, y prácticamente otro tanto se tramita en los mecanismos alternativos, sin contar la labor de los conciliadores en equidad. Digamos, en cifras gruesas, que nos aproximamos a un total de 4’400.000 eventos litigiosos en Colombia, lo que significa que aproximadamente por cada 10 personas hay un pleito conocido, que amerita conocimiento y tratamiento externo a sus actores. O hay un pleito de cierta consideración por cada 2,75 familias. Pueden ustedes ver esa cifra en cualquier entorno: en una cuadra donde vivan 11 familias, tendremos 4 casos en el año. Etcétera. 
Ahora bien, en la jurisdicción administrativa, donde los ingresos de procesos pasaron de 188.260 en 2009, a 214.375 en 2010, con un aumento del 14%, podemos igualmente dar cuenta del aumento de conflictividad en las relaciones entre ciudadanos y el Estado, o entre entidades del Estado mismo. Pero también está dando cuenta de la cada vez mayor complejidad y fortalecimiento del Estado, así como de su creciente horizontalización y cercanía al ciudadano, hechos éstos que motivan y dinamizan nuevos procesos ante los órganos de justicia de toda índole.
Estas cifras nos ponen de presente que el servicio estatal con mayores niveles de  demora para el ciudadano es el de la justicia. Hemos avanzado en cobertura educativa y acceso a servicios de salud pero el tema  del servicio de justicia sigue siendo una necesidad impostergable. Esperemos que los cambios normativos reseñados para este evento puedan contribuir a mejorar las bases conceptuales y aspectos del procedimiento, pero creemos que deben llevar paralelamente a un cambio estructural en la operación del sistema, que lo modernice y lo ponga a tono con las nuevas posibilidades tecnológicas.
Sobre este panorama, una de las inquietudes mayores se relaciona con la respuesta eficiente del Estado, que solamente se hace posible en la medida en que vamos logrando mejores niveles, al menos en tres puntos iniciales:

· En desarrollo humano, que se logra mediante mas fuertes controles y exigencias para el ingreso de nuevos funcionarios y su capacitación continua, así como en la generación de elementos de cohesión y orgullo de cuerpo, que son resultantes derivadas del liderazgo.
· Debemos igualmente acometer reformas procedimentales para aumentar la eficiencia institucional en algunos aspectos, y sobre el tema tendremos ocasión de escuchar la conceptualización de nuestros magistrados, en el tema de la oralidad en los procesos y los cambios procedimentales generales en el tema administrativo.
· Por último debemos acometer la búsqueda de mejores niveles de apropiación de las herramientas tecnológicas que permitirán, con la automatización de los procesos internos de las entidades, el mayor despliegue de la capacidad de los funcionarios. Igualmente, en el transcurso de este certamen académico tendremos ocasión de enterarnos de avances en los tema de citaciones, notificaciones y otros temas apoyados en nuevas tecnologías.
Nuestra experiencia en ese último campo es interesante y replicable. La necesidad de lograr cobertura al 100% de nuestros sujetos de control, a la par de tener que reducir la discrecionalidad de nuestros funcionarios para formalizar la documentación que deben allegar y asegurar esa información, nos obligó a diseñar herramientas de automatización de todos nuestros procesos.  Hoy podemos decir que gracias a los avances en tecnología, hemos vencido todos los obstáculos para acceder a la información, más aún, a una información totalmente validada, con datos asegurados en tiempo real en el tema de contratación, y estamos entrando en una nueva etapa en la que nuestro norte consiste en mejorar día a día la calidad de nuestros análisis. Asumimos la tarea de recolección y administración de la información como un problema de gerencia en donde le disponemos a nuestros auditores y falladores de toda la información requerida de manera electrónica con lo que el trabajo de análisis, verificación y conclusiones se hace eficiente y podemos ahondar en procesos de calidad del producto que entregamos.
Hoy, de la mano de la Gobernación de Antioquia, podemos desarrollar con base en nuestro software “Gestión Transparente”, un nuevo servicio para ofrecer a la Justicia, como aporte tecnológico que optimice la eficiencia, al menos frente a la posibilidad de digitalizar todos los procesos que allegan, de manera que puedan aparecer en la red y ser vistos por  los operadores de la justicia. Esperamos tener un convenio firmado para ello, a fines del presente mes, y de lograrlo, tendremos digitalizado un inmenso caudal de procesos para el fin del presente año. Inicialmente, seguiríamos el modelo que se viene desarrollando con algunos juzgados en Bogotá. Seguramente no podemos avizorar el número aún, pero sí podemos asegurar que, frente al reto que significan las cifras ofrecidas al inicio de mi saludo, la sistematización de los procesos significa un avance considerable.
Esperamos que este evento les procure nuevas luces sobre estos temas del Código Contencioso Administrativo, agradeciendo a quienes nos han colaborado para el éxito de éste evento. 

Un Buen Día y Bienvenidos. 
JORGE ALBERTO ROJAS OTÁLVARO

Contralor General de Antioquia
